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«III,ETh
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Circular.
El lamentable abuso que viene cometién

dose en la via férrea que atraviesa esta Pro
vincia. hijo del punible descuido que se ob
serva por los representantes demi Autoridad, 
quienes con una tolerancia escesiva alientan 
á los que infringen las terminantes prescrip
ciones de la Ley, dejando de aplicarles el 
castigo que merece la trasgresion de sus pre
ceptos, ha llamado muy sériainente la aten
ción de este Gobierno civil que no puede ni 
debe permitir se esponga á los viajeros á 
desgracias (Je tan inmensa trascendencia co
mo las últimamente ocurridas en la vía del 
Norte, las cualesestuvieron á punto de repro
ducirse en el descarrilamiento ocurrido el 20 
del próximo pasado, no léjos de esta Capital, 
por efecto del total olvido del Reglamento 
sobre policía de ferro-carriles.

Dispuesto á no consentir se repitan hechos 
que desdicen de la civilización y cultura de 
todo pueblo ilustrado, he acordado prevenir 
á losSres. Alcaldes y vecinos de los pueblos 
de esta Provincia limítrofes á la línea ferrea, 
recordándoles la puntual y más exacta ob
servancia de las disposiciones al electo y 
muy especialmente de las que se insertan a 
continuación, en la inteligencia de que exi
giré la más estrecha responsabilidad á los que, 
faltando á sus deberes, toleren la menor in
fracción de las que se hallan vigentes.

DISPOSICIONES QUE SE CITAN,
Ley de de Noviembre de 1855 sobre po- 

licia de ferro-carriles.
TITULO IL

la8 disposiciones para la conservación de la vía, 
especiales á los ferro-carriles.

Art. 2/ Ed toda la eslension del ferro-carril no se 
permítela entrad à ni el apaceutamienlo de ganados.

Si por atravesar e! ferro-carril alguna carretera ó 
camino tuviesen que pasar «a na dos, se hará esto evi
tando deten iones y en !a forma que se disponga por 
legla general para aquel tránsito,

.Art. S.® En una zona de 1res metros á uno y otro 
lado del ferro-carril solo se podrán construir en ade
lante muros ó paredes de cerca; pero no fachadasque 
lengau aberturas y salidas sobre el camino.

Esta disposicion, no ^^s extensiva à las construcciones 
anteriores á la promulgación de esta ley ó al estable
cimiento de un camino de hierro, las cuales podrán 

..ser reparadas y conservadas en el estado que tuvie
ren, pero sin que sean reedificadas. Si fuese necesario 
hacer alguna demolición o modificación de fabrica en 
beneficio del ferro-carril, se procederá con arreglo á 
lo que previene el art. 11 de esta ley.

Art. 4.® Dentro de la zona mar cada en el párrafo 
tercero del articulo 1 no se podrán construir edifi-: 
cios cubiertos con cañizo li otras materias combusti
bles en los ferro-carriles explotados con locomotoras.

Art. 5 “ La prohibición de establecer acopios de 
maletiales, tierras, piedras ó cualquiera otra cosa de 
que queda hecha mención en el párrafo sexto del ar
tículo 1 es estensfva en los fei ro-carriles á cinco 
metros á cada lado de la vía respecto a los objetos no 
inflamables, y á veinte metros respecto á los inflama
bles.

Art 6 “ No tendrá lugar la prohibición del artícu-; 
lo anterior:

Primero» En losdepó ¡tos de materias Incombus
tibles que no excedan de la altura del camino, en el 
caso de que este vaya en terraplén.

Segundo. En los depósitos temporales de materias 
deslinada.s al abono y cultivo de'las tierras y de las 
cosechas durante la recolección; pero en caso do in
cendio por el paso de las locomotoras, los dutños no 
tendrán derecho á iodunnizacion

.Art. 7.® El Gobernador de la provincia podrá au- 
lorizai, oyendo à los ingenieros del Gobierno y de las 
ero^resás, el acopio de materiales no inflamables; pe
ro la autorización será revocable á su volunlad.

-No podrá el Gobernador extender su autorización á 
lo« depósitos de materias inflamables.

Art. 8.® Lo.s caminos de hierro estarán cerrados 
pór toda su extension pur ambos lados.

El Gobierno, oyendo à la empresa sí la hubiere, de- 
ler4DÍnara par» cada linoa el modo y plazo en que de
ba llevarse, à cabo el cerramiento. Donde los ferro-car
riles crucen otros caminos á nivel, se cs'ableceráD bar
reras que estarán cerradas, y solo se abrirán para el 
paso de los carruajes y ganados en su ceso.
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TÍTULO V.
fíe los delitos y fallas especiales contra la seguridad 

y conservación de los ferro-carriles.
Art. 15. E! que volnnlariamenle destruya ó des

componga la via de hierro, ponga obsláculcos en ella 
que impidan el libre Iránsiloo puedan producir un 
descarrilamiento será castigado con la pena de prisión 
correccional. En el caso de que se verifique descar
rilamiento, la pena será de presidio mayor.

Art. 16. En los casos de catiiarse ¡a destrucción 
ó descomposición »"n rebelión ó seilicion, sino apare
cieren ios autores del delito, incurrirán en la pena 
impuesta en el artículo anterior los promovedores y 
caudillos principales de la sedición ó rebelión.

.Art. 17. Lo dispuesto en ios dos artículos ante
riores se entenderá sin perjuicio de la responsabili
dad civil y criminal en que puedan incurrir los delin
cuentes por los delitos de homicidio, heridas y daños , 
do todas clases que puedan resultar, y por los de re
belión y sedición.

Art. 18 En la concurrencia de dos ó más penas, 
los Jueces y Tribunales impondrán la mayor en su 
grado máximo.

Art. 19, A los que amenacen con ¡a perpetración 
de un delito de los comprendidos en los artículos 15 y 
16 se les castigará con las penas prescritas en el artí
culo 417 del Código penal, observando la escala eu él 
establecida, pero imponiendo siempre las penas en el 
grado máximo, y cuando esté señalado en el grado 
máximo, la inmediatamente superior en su grado mi
nimo.

Art. 20. El que por ignorancia, imprudencia, 
descuido ó falta de cumpLmiento de las leyes y 
reglamentos de la Administración causare en el 
ferro-carril ó en sus dependencias un mal que ocasio 
ne perjuicios á las personas o á las cosas, será casti
gado con arreglo al art. 480 del Código penal, como 
reo de imprudencia temeraria.

Art. 21. Ccn las mismas penas serán castigados 
los maquinistas, conductores, guardafrenos, jefes de 
estación y encargados de telégrafos que abandonen el 
pui-slo durante su servicio respectivo.

Mas si resultare algún perjuicio á las personas ó à 
las cosas, serán, castigados con la pena de prisión cor
reccional á prisión menor.

Art. 22. Los que resistan á los empleados de los 
camino.s de hierro en el ejercicio de sus funciones, se
rán castigados con Las penas que el Código penal im
pone á los que resisten á los agentes de la Autoridad.

Art. 23. Los contraventores á las disposiciones 
comprendidas en los litulos I y II de esta ley,a los re 
giamento.s de la Administración y resoluciones de los 
Gobernadores para la policía, seguridad y esplotacion 
de los ferro-carriles, serán castigados con una multi 
de 3 á 30 duros, según la gravedad y circunstancias 
de la Irasgresion y de su aulí»r.

Si con arreglo al Código penal hubiere incurrido en 
pena más grave, se le impondrá solamente esta,

En caso de reincidencia, la mulla será de 6 á 60 
duros.

Art. 24. Los que no paguen la multa que se les 
impusiere sufrirán el apremio personal, con arreglo al 
url, 49 del Código penal.

Art 25. Sin perjuicio de las penas señaladas en 
los articulos anteriores, deberán los que hubiesen in
fringido las disposiciones de esta ley destruir las ex
cavaciones, construcciones y cubiértas, suprimir los 
depósitos de materias inflamables ó de otro género que 
hayan hecho,,y reparar los daños ocasionados en los 
ferro-carriles.

Los Alcaldes señalarán el playo para hacerlo des
pues de oir al que represóme á la Administración del 
Ierro-carril, ó á la empresa en su oaso.

Si en el plazo señalado no lo hiciesen, la Adminis
tración cuidará de ejecutarlo á cuenta del que no hu
biese obedecido. En este caso Ici cobranza de los gas
tos se hará del mismo modo que la de las contribu
ciones.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 1 4 DE NOVIEMBRE DE

1855 SOBRE policía de los ferro-carriles.

CAPITULO 11.

fíe la ma y su conservación.
Ari. 4,° Se prohibe construir represas, pozo." y 

abrevaderos à menor distancia de 20 metros a uno y 
otro lado del ferro-carril, medidos en la forma que dis
pone el art. 9." de la ley de 14 de Noviembre de 1S55.

Art 5.‘ lucurriián en la pena señalada por el ar
tículo 25 de la ley los cuUivanores de las heredades co
linda nle.s con la via, siempre que al verificar las plan
taciones y las demás labores del cultivo, ó de cuniquie- 
ra pira manera, perjudiquen á los cerramientos, muros 
de so4enimiento, alelas de alcantarillas, estribos de 
puentes y cualesquiera otras obras de tos ferro-carriles.

Art. 6.° Se aplicará igualraeule el art. 23 de la 
ley, no solo á- los labradores que en sus cultivos y me- 
joramienlo.s de los [ué ¡ios rústicos inmediatos a la vía 
íérrea arrejaseo sobre sus cunetas tierras, abonos, ho
jas ó cualquiera otra materia que impida el libre curso 
de las aguas, sipo también á los pastores y ganaderos 
que en la custodia, apacentamiento y conducción de 
sus ganados ocasionaren el mismo daño.

Art. 7.“ Los dueños ó arrendatarios de las hereda
des lindantes .ion los ferro-carriles no podrán:

1 .° Impedir el curso de ¡as aguas procedentes de la 
vía férrea, ya sea construyendo zanjas, calzadas y ve
redas, ó ya elevando el terreno de sus fundos. •

2 ° Corlar árboles en la zona de 20 rae Iros á uno y 
otro lado del ferro-carril sin prévi.a licencia de la Au
toridad ¡ocal Y el reconocimiento de la Inspección fa
cultativa.

3 .’ Arrancar raíces y remover la tierra cb los de
clives y arrimados que produzcan desgajes sobre la 
via y directa ó indirectamente puedan obstruir ó em
barazar su transito

Las obras necesarias para reparar estos daños se eje
cutarán á costa de los contraventores.

Art 8.® Los dueños ó conductores de carruajes, 
caballerías úotros ganados no podrán, ni aun para en
traren las heredadps l¡mílrofe.s ó salir de ellas, atrave
sar la vía por otros puntos que los ya señalados al in
tento. Esta prohibición alcanza también á los arrieros, 
conductores de carruajes, pastores y ganade os que déo 
suelta á.sus caballerías ó ganados y los apacenlen en 
las zonas del ferro-carril.

Art. 9.® No se permitirán lo,s tinglados, cobertizos 
y puestos ambulantes en la zona de los ferro-carriles, 
aun para la venta de comestibles, si sus dueños no han 
obtenido préviamente la correspondiente licencia de la 
Autoridad competente.

Art. 10. Incurre en la pena señalada por el artí
culo 23 de la ley el que de intento ó por omisión y'des
cuido deteriore ó destruya con sus ganados y carrua
jes las obras y accesorios de los ferro-carriles, como 
son los antepechos, las albardillas los postes kilomé
tricos, los de telégrafos y sus alambres y aisladores, los 
de señales, las inscripciones, las tablas de anuncios fi
jados al público, y las cañerías y depósitos de aguas.
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Es también aplicable este artículo à los que, sin la 
autorización competente, corteo ó destruyan los árbo
les plantados en la zona prefijada al uno y otro lado de 
la Via férrea.

Art. 11. Nadie podrá, sin préviaautorizacion,den
tro de lü zooa de 20 metros, establecer presas .ó arte
factos, abrir cauces para la loma y conducción de 
agua.s, co’jsíruir edificios, muros, alcantarillas, rama
les ú otras obras.

Al t. 12. Las solicitudes para construir ó reedificar 
en las zonas de los ferro-carriles se dirigirán à los Al
caldes de los pueblos respectivos, espresándose en ellas 
el sitio, destino y circunstancias de la obra proyectada

El Alcalde las remitirá desde luego con su informe 
y las observaciones que considere oportunas à la Ins
pección facultativa; y esta, prévio reconocimiento y 
oida la Emp’esa, señalará la disiancia que ha de me
diar entre la via y la obra, íijanoo su alineación y las 
precauciones y condiciones facultativas á que en su eje
cución haya de ajustarse.

Es,obligatorio para los interesados presentar los pla
nos de la obra à la Inspección facultativa, siempre 
que estime conveniente examinarlos.

Alt. 13. Si hubiere acuerdo entre la Inspección y 
el Alcalde respecto a las construcciones proyectadas en 
las zona.s de la via, este último otorgara desde luego 
la licencia solicitada. •

Cnaudo haya disidencia y el interesado resista las 
condiciones propuestas por la Inspección, despediente 
pasará al Gobernador de la provincia, que oyendo al 
Cons jo provincial, resolverá lo que tuviese por con
veniente.

En el caso de que alguna de las parles no se confor
mase con su resolución, el Ministerio de Fomento de
cidirá en la via gubernativa definitivamente sin ulte
rior recurso.

An. 14. Prévio informe ó aviso de la Inspección 
faculláliva, el Alcalde procederá á demoler las obras 
que se hubiesen construido en la zona del camino de 
hierro sin la correspondiente licencia, así como tam 
bién las que aun despues de otorgadas no llenasen las 
condiciones en ella prevenidas.

Art. 15. Si las casas y demás edificios contiguos 
al ferro-carril, y particularmente las fachadas dei la
do de la via, amenazasen ruina, la Empresa dará par
te ¡nmcdialamenle a la Inspección facultativa para que 
proceda desde luego á su reconocimiento.

Si de este resultase su mal estado e inseguridad, la 
Inspección lo pondrá en conocimiento del Alcalde, ma
nifestando si la ruina es ó no próxima, y si el edificio 
se cuenta entre los que es án sujetos á retirar su línea 
de fachada

Art. 16. La prohibición impuesta por- el art. 3.* de 
la lev de levantar á menos de tres metros de distancia 
«tel ferro-carril otra fabrica que no sea una pared ó ta
pia, lleva consigo la de abrir en ella puertas, ventanas, 
aspilleras ú otro hueco cualquiera que dé sobre la via.

Art. 17. Los proyectos de aquellas ohras que atra
viesen la via o le impongan una servidumbre mas ó 
menos directamente, se someterán a la aprobación del 
Ministerio de Fomento, quien resolverá de.'pues de oir 
i Iq,Empresa y al Gobernador de la provincia.

Árt. 18. Por lodos los medios posibles asegurará la 
Empresa."

1 ." La GonservócioB en buen estado del ferro-car
ril todas sus deipeudencias.

2 .° La guardia y el servicio de las barreras en los 
pasos á novel

3 .’ La vigilancia y oportuna maniobra de las agu- 
jas^en fes-cambioSoy cruzamientos de' via, y en lás se- 
fialés adoptadas tanto de din como de noctli'

4 .® La iluminación de las estaciones y la de los pa
sos á nivel que el Ministerio de Fomento determine, 
desde puesto el sol basta el tránsito del último tren.

5 .* La de los túneles que igualmente determine el 
Gobierno, y que existirá conslantemenle mientras la 
Via se halle practicable.

Art 19. Para el mas exacto cumplimiento de cuan
to se previene en el artículo que antecede, habrá en lo
dos los puntos donde se creyese necesario guardas de 
Via, guarda-agujas y vigilantes de día y de noche en 
número sulicienle á la seguridad de los Irenes y buen 
éxito de la esplolacion.

Mientras dure el servicio de estos emp'eados no po
drán jamá.s abandonar .<u puesto sin autorización e.s- 
presa del jefe de quien dependan, y sin haber sido pré- 
viamenlft reemplazados.

Arl. 20. Cuando á juicio del Ministerio de Fomen
to fuesen insulicieules para couseguir la seguridad de 
la esplolacion los medios empleados por la Empresa, 
adóptala por sí mismo, despues de oirla, las medidas 
que juzgue convenientes y que el interés público re
clame en cada caso.

•Art. "21. La luspeccion facullaliva, de acuerdo con 
la Empresa, organizará de la manera mas conveniente 
el servicio y policía de las barreras.

Arl. 22. Siempre.que sea necesario para la con
servación de las obras ó seguridad de las personas ó 
mercancías abrir contre fosos, construir defensas y con
tra-carriles, ó emprender otros trabajos de la misma 
naturaleza, la Empresa procederá desde luego á su rea
lización en los puntos que el Gobierno designe.

Arl 25. La division de la línea en kilómetros, las 
rasantes, los rádios y longitudes de las curvas se indi- 

Î carao según las prescripciones dictadas por el Ministe
rio de Fomento, estableciéndose siempre que sea posi- 

1 ble á la derecha de la via, y partiendo de Madrid co
mo de un punto céntrico á las costas y fronteras.

CAPITULO VIL
Disposiciones concernientes á los viajeros y personas 

extrañas al servicio de los ferro-carriles.
Alt. 91. En general se prohíbe la entrada en el 

recinto de los ferro-carriles á toda persona que no es
té destinada a su servicio.

Se esceplúan de esta disposición;
1 .“ Las Auliiridades superiores de la provincia.
2 .° Las Autoridades locales.
3 .® Los Ingenieros y demás empleados que tengan 

á su cargo la vigilancia del ferro-carril.
4 .® La fuerza pública y del resguardo y lo-s agen

tes de policía cuando se presenten con la autorización 
espresa de la Autoridad competente para desempeñar 
un S’ rvicio.

5 .® Las personas que obtengan permiso de la Em
presa.

CAPITULO IX.
De los procedimientos para el castigo de los delitos p 
faltas contra la seguridad y conservación de los fer

ro-carriles.

Art. 152. Corresponde á los Gobernadores de las 
provincias atravesadas por los ferro-carriles:

í.* Procurar con todo el lleno de sus atribuciones, 
y ejerciendo una continua vigilancia, que los Alcaldes 
en la parte que les compele dén el mas exacto cumpli
miento á las disposiciones de la h y ce 14 de Noviem
bre de 1855 y de este reg'amenlo.

2.® La imposición de mullas por las fallas espresa- 
das en el art. 12 de la ley, y en virtud,de queja pro
ducida por las Inspecciones.
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Ari. loó. De los delitos cometidos eo los ferro
carriles entenderán los Tribunales ordinarios, confor
me a ios procedimientos y prescripciones que determi
na la iey de 1-4 de '\ovieiiibre de 4835.

Art. 134. La vigilancia en los caminos de hierro 
se ejercerá principalmente por los funcionarios do las 
inspecciones y los dependientes de las Empresas, te
niendo unos y otros para este objeto el carácl<^r de 
guardas jurados.

Art. Ió5 Conforme á la ley de 14 de Movierabre 
de 1855, en sus títulos 2,’, 3." y 4.“, y á lo près rito 
en este reglamento, toda contravención de sus artículos 
será denunciada á los .Alcaldes del territorio donde se 
cometa, tanto por los dependientes de las Inspecciones 
como por los de las Empresas.

Art. 136. La (Tnuccia autorizada con la firma y 
antefirma del denunciador se hura en escrito duplicado', 
espresándose en ella el sitio donde tuvo lugar el hecho 
denunciado, su fecha, la de la queja presentada, y el 
nombre y las señas del infractor, y su residencia ó do
micilio, si fuesen conocí os.

En uno de los do» ejemplares de la denuncia, el Al
calde acusará su recibo y le devolverá al denunciante, 
quedándose con el otro como origen y fundamento de 
sus ulteriores procedimientos.

Art, 137. Oidos inmediatamente los interesados, 
exigirá el Alcalde el cumplimiento de la ley de este 
reglamento, imponiendo en sfl caso las multas á que 
hubiere lugar, y haciéndolas efectivas eu el plazo mas 
breve posible.

Terminado el juicio y cumplida la cond-ma, panici 
para á las Inspecciones de latinea el resultadouel pro
cedimiento.

Art 138 ' Las fallas cometidas por los concesiona
rios ó airendatarios en los casos que espresa el art. 12 
de la ley serán penadas por los Gobernadores, en vir
tud de la denuncia oficial ce las Inspecciones, que las 
especificarán con toda la posible claridad, clasiíicán to
la'’. según su importancia y las consecuencias que ha
yan producido.

Alt. 139. El Gobernador, oyendo à los concesio
narios ó arrendatarios de los ferro-carriles y al Con
sejo provincial, Impondrá á aquellos, si á su'juicio re
sultasen culpables, la multa eu que hubiesen incur
rido conforme á la ey de lí de Noviembre de 1833.

Art 160. Los causaBles de los delitos ó fallas es- 
presados en la le-y de policía de ferro-carriles serán en- 
iregados al Tribunal comp-tente, ya sea por !,us ite- 
pendienles de las Inspecciones y de las Empresas, ó ya 
por cualquiera .'.uloridad, prestándose múluo au.xi- 
lio para el cumplimiento de su deber

Logroño I.” de Octubre de i873.—El Go. 
bernador, Ramón Cepeda.

D. Ramon Cepeda, Gobernador civil de esía pro
vincia.

Hago saber: Q le debiendo proveerse por mi Auto
ridad ¡aplaza de cartero del pueblo de Rivafrecha, 
que ha resultado vacante por fallecimiento del que la 
obtenía, dolada con el sueldo anual de ciento cincuen
ta pesetas; los aspirantes dirigirán sus solicitudes á es
te Gobierno de provincia dentro del término de treinta 
dias contadas desde esta fecha, acompañándolas de la 
cédula de empadronandenlo ó certificado de haberla 
obtenido, de la partida de bautismo ú otro documento 
fehaciente en que se acredite tener mas de diez y seis 
años y menos de sesenta, acreditar así bien saber leer 
y escribir, haciendo constar su buena conducta por 
medio del Alcalde, Juez municipal del pueblo de su na

turaleza y del ayudante de la exlafela de que dependa 
el,servicio; todo con sujeción al oecrelo de 29 de Octu
bre de 1869, inserto en el Boletín oficial de esta pro
vincia correspondiente al dia 8 de Noviembre did mis
mo i.ño.

L'igroño 3 de Octubre de 1873 —El Gobernador, 
Ramon Cepeda

COMISION PERMANENTE DE LA DIPUTACION 
PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Sesión exlraordinaria de 23 de Agosto.
En la ciudad de Logroño á veinlitres de Agosto de 

mil ochocientos setenta y tre.s, bajo la presidencia del 
ciudadano Gregorio Gimenez y asistiendo los Vocales 
Infante, Gonzalez y Martinez; .Mé licos: Forense, Bar- 
reoengoa; Militar, Cabello; Comandante, Duarte; que 
intervienen en les operaciones del reeraplazn, siendo 
las ocho de la mañana; continuó la declaración de 
mozos útiles en la forma siguiente.

NAGERA.
1. Estanislao Rios Ferri-íro, soldado, reconocido, 

útil.
2. Gregorio ürzay Hamiréz, soldado, reconocido, 

útil
3 Silverio Forondarena Salí, soldado, reconocido, 

útil.
4. Inocencio Vazquez Ibarrola, soldado, reconoci

do, útil.
3. Ceferino Cerezo García, soldado, no se presen

to, se acordó se forme expediente de prófugo.
6. Pablo Garnica Sotés, inútil, reclamado, recono

cido, inútil como comprendido en la clase 2.‘, órden 
3.’, núm. 36.

7- José García Sae.oz, soldado, reconocido, pen- 
dienle de observación, curación y expediente.

8. Vicente Hidalgo Villarejo, .soldado, no se pre
sentó se acordó que se forme el expediente de prófugo.

9. Félix Martinez Arratía, exento, reclamado, re
conocido, útil; alegó ser hijo de padre impedido, reco
nocido el padre vi.sto, el expediente he pobreza la Co
misión lo declara exento.

10. Victoriano Zabaleta Alvai-ez, soldado, no se 
presentó, se acordó se firme expedie.nle de prófugo.

U. Ciro Gomez Peña, soldado, reconocido, útil.
12. Julian Gaseo Zabala, soldado, reconocido, 

útil.
13. Pedro Damian Ruiz Urzty, soldado, reconoci

do, útil.
14. Gregorio Ramiro Ruiz Cabañas, soldado, re

conocido, útil.
15. Eduardo Roman Iglesias, inútil, reclamado, 

reconocido, útil.
VILLAREJO.

1. Lorenzo Matute y Valle, soldado, no se presen
tó, se acordó que se forme expediente de prófugo.

PEDROSÜ.
1. Julian Perez Rodrigo, soldado, no se presentó, 

se acordó se forme expediente de prófugo.
2. Félix Cecilio Herce Espinosa, soldado, recono

cido, pendiente de expediente hasta el dia 31.
3. José María Francia Prada, soldado, reconocido. 

Util.
4. Martin Jesús Fernandez Murga, soldado, re

conocido, útil.
5. Victoriano Aleson Espinosa, inútil, reclamado 

reconocido, útil. , *
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S\5TA COLOMA.
1. Ventura Matin Perez, soldado, no se presentó, 

se acordó se fortBe expediente de prófugo.
2. Hafaél .Marin Santa .María, soldado, reconocido, 

útil.
3 Baldonitiro Saenz xMarin, soldado, reconocido, 

útil.
SAN MILLAxN DE LA COGÜLLA.

1. Gervasio Larrea Saení, soldado, no se presentó, 
prólugo.

2. Quirico Aguado Olacle, soldado, id. id. id.
5. Roman Hervías Lorena, soldado, reconocido, 

útil, alegó ser hiji> de padre impedido y pobre; tér
mino hasta el ^1.

4, Andrés Santa Maria y Benito, soldado, recono
cido, pendiente de curación

5. Escolástico Rubitt Llanos, soldado, reconocido, 
útil.

ROBRES.
1. Manuel Aragon Martinez, quedó pendiente de 

expediente en 12.del corriente, presentado el expe
diente y no justificando que la abuela á quien alega 
nnanlener sea pobre a<í como que los 1res hijos de esta 
sean igualmente pobres ó impedidos, la Comisión de
clara soldado al mozo Manuel Aragon.

TO VI A.
>» Félix .Morillo López, soldado, reconocido, útil.

TORRECILLA SOBRE ALESANCO.
» Eugenio ibañez Mahave, soldado, reconocido, 

útil.
» Venancio Marin Medina, soldado, reconocido, 

útil.
TRICIO.

1. Abundio Hernando Somoza, soldado, reconoci
do, útil.

2. Di ogracias Hernando .Martinez, soldado, reco
nocido, útil.

ÜRÜÑÜELa.
i, Venancio .Marcos Garcia, soldado, reconocido, 

úld.
2. Felipe Saenz Campos, soldado, no se presentó, 

se acordó se íonne expediente do prófugo.
3. Antonio Correche y Correche, soldado, recono

cido, inútil como comprendido en la clase 1 órden 
9.°, núm. 106.

4. Pedro Pablo üzuriaga Lafuenle, soldado, reco
nocido, útil, alego ser hijo de padre sexagenario y po- 

.bre, visto el expediente de pobreza la Comisión declara 
exento al mozo Pedro Pablo Uzmiaga.

S. Alberto Saenz Sauta María Benito, sollado, re
conocido, útil.

6 José María Osorio Benito, soldado, reconocido, 
útil.

7. Meliton Arroyuelo v Moreno, soldado, recono
cido, útil.

VENTROSA.
I. Luis Pascual Blazquez, soldado, reconocido, 

útil.
2. Gerónimo Valpuerta Bernaldez, soldado, se pre

senta certificado de haber sido alistado en Ecija, re
sultando inútil al tiempo de hacer la declaración de 
mozos útiles, pero no habiendo surgido competencia 
para el alislamienlo y resultando que los padres viven 
en Ventrosa, la Comisión acordó decir al Ayuntamien
to de Ecija que no tiene derecho al alistamiento de 
este mozo, debiendo ser alistado en el pueblo de sü 
naturaleza

3. Ponciano Rubio Guevara, soldado, reconocido, 
útil.

4. Andrés Muñoz García, soldado, no se presentó, 
se acordó que se forme expediente de profugo.

5. Eulogio Martinez Sainz, soldado, reconocido, 
útil.

VILLAR DE TORRE.
» Basilio Castro Rioja, soldado, no se presentó, se 

acordó que se forme expediente de prófugo.
» , Niceto Tovías y Vicario, soldado, id. id. id.

VILLAVELAYü.
1. Estanislao García Pablo, soldado, reconocido, 

útil.
2, Eslébao Albiz Soria, soldado, reconocido, útil.
3. Francisco Dominguez Medel, soldado, recono

cido, útil.
VINIEGRA DE ABAJO.

1 Jacinto Balanzalegui Tornero, soldado, recono
cido, inútil como comprendido en la clase 2.*, órden 
3.°, números 54 y 36.

2. Patricio Bernaldez Romero, soldado, reconoci
do, útil.

3. Eusebio Martinez Tovía, soldado, no se pre
sentó, se acordó se forme expediente de prófugo.

VILLAVERDE.
Presenta el expediente sin mozos útiles.

VINIEGRA DE ARRIBA.
1. Agustin Sanchez y Vela, soldado, no se presen

tó, se acordó se forme expediente de prófugo.
2. Donato Sanchez Lázaro, soldado, reconocido, 

útil.
5. Felipe Matute Rubio, soldado, reconocido, útil.
4. Simeón Marlinez Vela, soldado, reconocido, 

útil.
VENTOSA.

Presenta el expediente sin mozos útiles.
AB.ALOS.

» Julian Lesmes del Rio, nose presentó, se aci rdó 
que se forme expediente de prófugo.

Julian Patricio Eguiluz Salaño, id. id id.
Estos mozos dejaron de alistarse por una mala inter

pretación de la ley por el Ayuntamiento y reclifi-ado 
el alistamiento fueron incluidos puesto que cumplieron 
los 20 años antes del 50 de Abril.

CALAHORRA.
» Alejo José Antonio Perez Caballero de Gante, 

pendiente de presentación de expediente f’esde el diaS 
del actual, reconocido, inútil como comprendido en la 
clase 2.^, órden 5.®, núm. 68 y en la 1.\ órden 9.*, 
número iO6.

S.e acordó dirigir la siguiente exposición al Sr. Go
bernador civil de la provincia:

La Comisión permanente de la Diputación provin
cial se. ha enterado del Decreto del Poder Ejecutivo de 
la República, inserto en la Gacela del día veinte del 
actual, relativo á la movilización de voluntarios, y, 
deseosa, como todos los republicanos, de contribuir à 
la pronta terminación de la guerra civil, cumple un 
alto deber ofreciendo al Gobierno la movilización de un 
Batallón de Voluntarios, de entre los diversos puebios 
de la provincia en que legalménte existen fuerzas po- ' 
putares.

Como la población mayor de la Rioja no escede de 
once mil habitantes, era imposible que una sola cons
tituyese por sí un batallón de voluntarios y que, aua 
consiguiéndolo, estuviesen dispuestos lodos sus indiví-^ 
duos à salir a campaña fuera de la provincia. Por estaI razon y por cuanto el citado Decreto hace ilusorio i ella el derecho que á.estos republicanos asiste par ' 
ocupar un puesto de honor y peligro en defensa de
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pátria, moviiizaodo un batallón que acuda al combate y 
ahuyente de -a provincia las facciones que pululan, es 
por loque, la Comisión provincial en representación de 
sus comitentes, ruega á V. S. se sirva informar íavo- 
rablemHnte ai Gobierno:

1 .® Acerca de la conveniencia de movilizar un ba
tallón de voluntarios en la Rioja.

2 .° Sobre la necesidad de que se organice por 
compañías procedentes cada una de un pueoio y que 
la pía ja mayor la elija la Comisión provincial o por su
fragio de los voluntarios.

3 .* Que este batallón dé el servicio de plaza en las 
poblaciones de la ribera derecha é izquierda dei Lbro 
guardando los vados y evitando las invasiones que 
ahora hacen los carlistas y facilitando ai Gonierno que 
salgan a campaña parle de las fuerzas destinadas a 
este servicio

4 .® Que si batallón sin embargo estará sujeto a la 
ordenanza indilar y sujeto también a las autoridades 
militares.

5 .® Que el Gobierno facilite, si le es posible, arma
mento igual y moderno para el citado batailou, com
prometiéndose la provincia à proveer á su vestuario

6 . Que ios haberes de ios movdizadós con an a 
cargo del Estado desde el dia que se hilen y acuartelen.

7 .’ Que la provincia atenderá al pago délos habe
res del batallón si llega á imponerse coniu es de espe
rar la contribución de guerra.

Al propio tiempo que se sirva V. S. comunicar al 
Gobierno este ofrecimiento, la Comisión le suplica ten
ga á bien asegurarle que el batahon que se forme bajo 
la dirección de esta Asamblea, estara lirmemeule dis 
puesto á combatir todo elemento de desorden en la 
provincia, pues sus individuos se hallan ideniiíicados 
con la marcha del Gobierno y harán respetai, pese a 
quien p^se, los a. ueruos de la Asamnlea 5iaciOual.

Palacio de la Diputación de Logroño a 21,> ce Agosto 
de 1873,- El Vic/^presidente, Gregorio Gimenez—El 
Vocal, Vicente Infante, —El Vocal, dalurniuol^iarlinez 
Ruiz.—El Vocal, Cárlos Amusco.—P A. de la G. f., 
Roman M. Cañaveras, Secretario iuleriuo.

Se acordó admitir en la casa provincial de Beueü- 
cencia á tres hijos de Zoila Barron, vecina de esta ca
pital, por hallarse enferma en el Hospital.

Se acordó autorizar al Contador de londos provincia
les para librar en suspenso y que se incluya en el pre
supuesto adicional la cantidad de 57 pesetas od cénti
mos que resta pagar al coulralisia de las cédulas elec
torales D. Federico Sanz por haberse agotado la cantidad 
presupuestada.

Habiendo desobedecido el Alcalde de Santa María de 
Cameros varias órdenes de este Centro directivo por no 
haber remitido en tiempo hábil las actas de la úilima 
elección de Concejales, se acordó exigir al Alcalde la 
multa impuesU y á los Vocales que intervmieion en 
las,sesiones extr.jordinarias de 50 d^ Julio último y 
13 del corriente el tanto de culpa que les resulte,,pa
sando los aqlecedenles al Juzgaoo ue l.“ instancia por 
haber fallado al, arl. i 72 de la. ley electoral.

Bada cuenta de una solicitud de ios profesores de
’•Páfia de, la| villa, de IgCd Eugemo Sacuz 

y MiCdpia Diez sobre que se l^s saiisfagau/los habe
res que se les adeufJan, se acordóse conmine al Ayun
tamiento con el máximun de ¡a multa para que a la 

efectivo el pago,
cuenta de otra solicilpd, de Manuel Larrinaga, 

reclamando del Ayunlamienio de 
??J2^.P6se|a^que le adeuda por obras ejecu- 

tad^ÿ en 1^ çqn^.ir^ucçion de la cqsai destinada para eb 
w ácordó conminar al Ak

APiace-péselas, si entel término

I de diez dias no paga al exponente cuanto se le adeuda 
por dichas obras.

Así mismo se dió cuenta de otra solicitud de Blas 
Mana Martinez, vecino de Berceo, reclamando lo que 
el Ayuntamiento de Badarán le adeuda por un trimes
tre como maestro interino y se acordó conminar al Al
calde con la multa de diez pesetas si en el término de 
ocho días no paga al interesado lo que le adeude.

Se dió cuenta de otra, reclamación del Ma-^slro de 
instrucción primaria Manuel Adán y Saez, sobre que 
el Ayuntamiento de Poyales le pague las retribuciones 
que le corresponden en los años económicos de 71 y 
/2 y se acordó ordenar a! Alcalde pague al recurren
te ¡o que por dicho concepto le adeude y que los ni
ños que no escodan de nueve años y carez ;ao de la 
correspondiente instrucción están en el deber de conti
nuar asistiendo á la escuela y satisfacer ai Maestro las 
retribuciones, lo cual debe exigirse también á lodos 
aquellos que eslen malricu.ados 'asistan ó no a la es
cuela.

Bada cuenta de otra solicitud de Isidora Ruiz y 
Santos, Maestra de Casalareina, quejándose de que el 
Ayuntamiento no le ha salisfei;ho lo que le adeuda por 
los 16 días que le descontó de su haber en el ler- 

y ’■•'“la de la casa, se acordó ordenar al 
Alcalde que si.en el término de diez dias no justifica 
haber satisfecho á la Maestra cuanto le adeuda, que 
haga efectiva en el papel correspondiente la mulla de 
quince pesetas con que se le conminó en 7 de Jui ¡o 
proximo pasado.

Dada cuenta de otra solicitud de Mariano Manso ve- 
Haro reclamando del Ayuntamiento de Villalva 

de Kioja lo que le adeuda por su asistencia facullaliva 
álos pobres en los años de 1870 y 71. se acordó pre
venir al Ajlcalde que si en el líírmino de quince dias 

. no paga al recurrente lo quelp adeuda, que se consi- 
I dere conminado con la multa 'lo diez pesetas

Se dió cuenta de otra reclamación de Dámaso Lo
pez, vecino de esta Cuidad sobre que el Ayuntamien
to de Ha'o le pague 14i pes-t^s que le aleuda por 
renta de casa durante el tiempo ij le interinamente ha 
desempeñado la escuela, y se acor lo que ínterin el A- 
y un ta míen lo no justifique la caniidad reclamada hava 
sido satisfecha al Maestro propietario, está en la obíi- 
gaciou de abonársele al recurrente.

Se dió cuenta de una solicitud de Doroteo Gil y 
Grandes vecino de Alfaro, pidiendo permiso para cons- 
ruir un muro contiguo á ¡a carretera de 2.® órden de 

Logroño á Zaragoza kilómetro 71 y se acordó conce
dérselo con las condiciones siguientes; Que el muro 
ha de construirse paralelo al ege de la carretera v su 
paramento esienor deberá estar separado 2,50 metros 
de la,arista eslerior del paseo de la carretera. Que en 
el caso que la coronación óel muro sea de barda, no 
volara sobre el paramento mas de 20 centímetros. Que 
el hueco para la puerta de entrada á la huerta se de
jara ro el punto medio de la linea del muro debiendo 
estar la sobrepuerta al misjpo nivel que la coronación 
de dicho muro y que para el esUbleciinieuto del paso 
de servidumbre so construirá una tagea para paso de 
la cuneta de 0,6a metros .le luz quedando la parte su
perior dé la losa de tapa al nivel del paseo de la car
retera.

Seguidamente se d ó cuenta de otra solicitud de Ips 
"‘aestros dtíjnálrü'ccion primaria de Cornago, Silverio 
y ”^6/*drtinez y .Melitona-Girnnuez en reclamación 
de lo que se-les adeuda, y se acordó se conmine al A 
yuiUamiento con el má.ximqn de la mulla para que à. 
la mayor brevedad haga efectivo el pago.
P SQP.ion.—El Se,crelario[inter¡no, B..M.
Cañaveras. a »
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Sesion exiraordinaria de 2i,de Agosto.
En la cimlad de Logroño á 24 de Agosto jle 1875, 

bajo la presidencia dei ciudadano Gregorio Gimenez y 
asistiendo ios Señores Martinez é Infante; Médicos; 
Forense, Barreueiigoa; Militar, Membiela; Comandan
te, Duarte; que iniei vienen en las operaciones del rem
plazo, deudo las o(ho de la mañana continuó la decla
ración de mozos útiles en la forma siguiente.

alcanadhe.
L Francisco Bea, exento, reclamado, reconocido, 

útil. Resultando tener otro hermano soltero mayor no 
impedido para trabajar, la Comisión revoca el fallo 
del Ayuntamiento, desestimando su exención interpues
ta de ser hijo único de viuda pobre.

2. Marcos Hoyo Bucos, inútil, reclamado, recono
cido, inútil como comprendido en la clase l.“ orden 
5.“ núm. 69.

3. Justo Martinez Romero, soldado, reconocido, 
inútil, como comprendido en la clase l.“ orden 9, nú
mero 107.

4. Florencio Martinez Hinci, soldado, reconocido, 
pendiente de observación.

., 5. Romualdo Salas Maestre, soldado, reconocido, 
pendiente de expediente hasta el dia 31.

6. Gavino Elvira Calderón, soldado voluntario en 
el Batallón Cazadores deBejar, según certificado espe
dida en 19 de Julio próximo pasado por el Capitan gra
duado, Teniente 2.*’ Jefe accideulal, D. Domingo Lo-

. . -17. Viclorirtñó Mateo Gn, soldado, reeonocido, útil.
OCON.

» Manuel Rubio ürio, pendiente en 12 del corrien
te de justificar la pobreza, en la exención de ser hijo 
de padre impedido pobre; visto el expediente de po
breza y resultando no reunir los pioiluctos una lenta 
de 3 rs. diarios, la Comisión lo declara exento.

AUSEIO.
1. Feliciano Perez Gil, soldado, reconocido, pen

diente de Observación y curación, alegó mantener á su 
madre como comprendido en el caso del art. 76, 
término hasia el 31 para lormar el expediente.

2. Juan Tejada Romero, soldado, recononocido, 
útil. ., , ,

5 León Gil Diez, soldado, reconocido, útil.
4. Trifon Moreno Marrodan, soldado, reside en 

Guünay, sombrerería de Clemente Marín, se acordó se 
forme expediente de prófugo.

5. Emeterio Celedonio Moreno Marrodan, solda
do, reconocido, útil.

6. Pedro Espinosa Tejada, Roldado, reconocido, 
inútil, como comprendido en laclase 1. orden 5. 
número 79. .

7. ' Valentin Ferez Gil, soldado, reconocido, inútil, 
como comprendido en la clase 1.* orden 9. números 
107 y B4

8. Teodoro Muro y Gil, soldado, reconocido, útil.
9, Rufino Diez Saenz, soldado, reconocido, útil. 
lÓ. Ildefonso Bueno Montiel, soldado, reconocido,

11. Faustino Preciado Martinez, soldado, recono
cido, útil. .,

12. Julian Espinosa Cabezon, soldado, reconocido, 
útil.

13. Casimiro Ezquerro Resa, soldado, reconocido, 
útil.

PAZÜENGOS.
Julián Somovilla Pison, pendiente en 16 del actual 

de presentar cerlificado de tener otro hermano sir
viendo p.ir su suerte; presenta certificación expedida 
en 20 ue Junio último por el Comandante D. Pascual 
Fernandez Cuevas: Jefe del 2.’ Balal'on del Regimien
to de la Constilui ion, y no teniendo el p^dre uingun 
otro hijo mayor de 17 años, la Cnmisioo revoca el fa
llo del Ayuntamiento.

AÜTOL.
1. Pedro Cornelio Cordon, soldado, Voluntario en 

Regimiento de Granada, se acordó pedir la certifica
ción de existencia.

2. Cipriano Herce Calvo, soldado, reconocido, inú
til, como comprendido en la clase 1.*, orden 7 ” nú
mero 97.

3. Bruno Cuevas Diez, soldado, reconocido, inú
til, como comprendido en la clase 2.*, órdeo 7.“ núme
ro lÜO.

4. Eugenio Hernández Herce, soldado, reconocido, 
pendiente de observación y curación.

5. Juan Mario Pinilla, soldado, reconocido, pen
diente id. id.

6. Melchor Sierra Arnedo, soldado, reconocido,

7. Policarpo S Adrian, soldado, reconocido, útil.
8. Julián Benito Perez, soldado, reconocido, útil.
9. Pedro Cillero Villar, soldado, reconocido, útil.
10. Celedonio Pascual Bermejo, soldado, reconoci

do, útil
11. Francisco Palacios Pe/ez, soldado, reconocido, 

pendiente de la resolución de la Comisión, oido el pa
recer de los facult Divos, la Comisión declara útil al 
mozo Francisco Palacios

12. Alejandro Bartolomé Saenz, soldado, reside en 
la isla de San Fernando, de Condestable, se acordó que 
se forme expediente de prófugo.

15 Antonio Lacámara y Calvo, soldado, reconoci
do, inútil, corno comprendido en la clase 2.“ órden 5.* 
número 72.

14. Ignacio Gonzalez y Lainez, soldado, reconoci
do inútil, como comprendido en la clase 2.’, orden 5.* 
número 72.

15. José Maria Villar Fuertes, soldado, reconoci
do, inútil, como comprendido en la clase 1.*, órden 2 ’ 
y 7.” números 11 y 95

16. Manuel Fuertes Barca, soldado, reeonocido, 
inútil, como comprendido en las clases 1 * y 2.’, ór
den 7.“ y 9.° número 110.

ALFARO.
1* Felipe Santiago Catalan y Gonzalo, soldado, no 

se presentó, se acordó se forme espediente de prófugo.
2. Atanasio Cruz Martinez y Martinez, soldado, 

idem, id. id.
3. Bernardino Ramirez Grandes, soldado, id. id. id.
4. Bernardino Segura Sesma, soldado, reconocido, 

pendiente de curación.
5. Silverio Remirez Lostegui, soldado, reconocido, 

inútil, como comprendido en la clase 1.‘ y 2.* órde
nes 5.* y 5." números 70 y 79.

6. Silverio Oyarzabal é Ibañez, soldado, no se pre
sentó, se acordóse acordó se forme espediente de pró
fugo-

7. Justo Almendariz y Cintosa, soldado, reconoci
do, útil.

8. Ramón Varea Valdero, soldado, reconocido, 
útil.

9. Ladislao Rueda y Remirez, soldado, presentó 
certificación de estar enfermo, se acordó que cada ocho 
dias dé noticia el Alcalde del estado en que se encuen
tre.
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10. José María Carta y Varea, soldado, reconoci
do, útil

11. Miguel Morales y Perez, soldado, reconocido, 
útil.

12, Plácido Bruno Grandes Navarro, soldado, re- 
•conocido, útil.

13. Eduardo Melero Gil, soldado, no se presentó, 
se acordó se forme espediente de prófugo.

14. Calislo Eduardo Muro y Sainz, soldado, reco
nocido, pendiente de espediente hasta el 31 y de ob
servación.

15. Manuel María Tarragona Moro, soldado, reco 
nocido, pendiente de observación y curación.

16 Severo Antonio Sala y Gimenez, soldado, re
conocido, útil.

17. Eugenio Alonso Pasquier, soldado, alegó ser 
hijo de padre impedido, término hasta el 31 para for
mar el esp diente de pobreza.

18. Nicasio Ortega y Vaidero, soldado, no se pre
sentó, se acordó se forme espediente de prófugo.

19. Esteban Guillermo y Sula, soldado, reconoci
do, útil.

20. Santiago Marin y Casas, soldado, reconocido, 
útil.

21. Julián Vernes y Francés, soldailo, reconocido, 
útil.

22. Pablo López y Moreno, soldado, reconocido, 
útil.

23. José Policarpó Gimenez de Setien, soldado, 
reconocido, útil

24. Juan Crisóstomo Gil y Marin, soldado, reco
nocido, útil.

25. Andrés Andar y Conde, soldado, reconocido, 
útil.

26. Eugenio .Maleo Lledo y Virto, soldado, reco
nocido, pendiente de observación.

27. Benigno Leílado y Ladrón, soldado, enfermo 
según certificación, se acordó que el Alcalde de Cala
horra donde reside dé noticia de su estado cada 8 dias.

28. Juan Milagro Bivas, soldado, reconocido, útil.
29. Gabino Carrascon y Fraile, soldada, no sepre- 

sentó, se acordó se forme espediente de prófugo.
30. Julián Ordoyo Fraile, soldado, reconocido, 

útil.
51. Baldomcro Sola y Sesma, soldado, no se pre 

sentó, se acordó que se formo espediente de prófugo.
32. Gregorio Lavilla y Martinez, soldado, recono

cido, útil.
33. Balbino Malumbres y Ruiz, soldado, recono

cido, útil.
PRADEJON.

1. Ignacio Rubio Miranda, soldado, reconocido, 
útil.

2. Andrés Fernandez y Ezqueiro, soldado, reco
nocido, útil.

3. Antonio Gonzalez y Fernandez, soldado; su
friendo condena en el correccional de Burgos, se acor- 
dópeoir testimonio de la sentencia al Juez de Cala
horra.

4. Ignacio Martínez Gonzalez, soldado, reconoci
do, útil,

Esta Comisión ha acordado que en los casos de ob
servación pendiente de resolución definitiva, certifi
quen Separadamente el Médico civil y el Médico cas
trense para en vista del diclámén de cada uno emitir 
11 Comisión el fallo que corresponda.

Se levantó la sesión.—El Secretario interino, R. M. 
Ciñavei'is.

ADMINISTRACION ECOxNÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE LOGROÑO.

Caja Sucursal de Depósitos.
Habiéndose eslraviado un resguardo de imposición 

espedido por esta Sucursal en 9 de Marzo de 1872 en 
concepto de Necesario de cuenta nueva señalado con 
los numeros 151 de entrada y 178 de registro á favor 
de D. Florencio Torralba por valor de cien pesetas, se 
previene á la persena en-cuyo poder se halle se sirva 
remitirlo óenlre«arlo en dicha Sucursal, en la inteli
gencia que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino à su legítimo 
dueño quedando dicho resguardo sin ningún valor y 
efecto trascurridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacela de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presenta
do, con arreglo a lo dispuesto eu el art. 25 del Re
glamento de la Caja general de Depósitos.

Logroño 5 de Setiembre de 1875. —El Jefe de la 
Administración, P. I., Faustino del Peso.

SECCION DE ANUNCIOS.
NUMERO 1 234.

No habiéndose presentado á la hora designada el 
mozo Pedro Balmaseda Sancho, hijo de Jorge y de Ci- 
priana,natural de esta ciudad, para emprender la mar
cha à la Capital con el comisionado como comprendido 
en el actual reemplazo, se ha instruido el oportuno ex
pediente declarandclo prófugo con suaecion à lo que 
determinan lo.s artículos Illy siguientes de la Ley de 
Reemplazos. En tal concepto, se cita y emplaza al es- 
presado Pedro para que se presente ante esta alcal
día, encargando á las Autoridade.s procedan à su apre
hensión, poniéndolo á disposic-onde este Ayuntamien
to.

Santo Domingo de la Caiz ida 29 de Setiembre de 
1875.—El Alcalde, Pedro Sacr istan.

Está vacante la plaza d.^ .Ministrante de esta So
ciedad, compuesta de unos treinta vecinos, con la do
tación de 40 fanegati de trigo puro, pagadas por anua
lidades vencidas, en el mes de Octubre de cada año.

Los aspirantes pueden pre.sentar las correspondien
tes solicitudes al Presidenteque suscribe, en el térmi
no de quince dias.

San Midan de Yécora 27 ríe Setiembre de i873.—
El Alcalde, Francisco Riaño.

Terminado el repartimiento veci v-il para cubrir el ' 
déficit del presupuesto municipal o I corriente año 
económico de 1875 0 1874, -se esp e al público eu 
la Secretaría de este Ayunlamieu o por término de 
ocho di ts, eoulados desde la insei m de este anun
cio en el Boietin oficial de la prov..,cia, para que los 
contribuyentes en él comprendidos puedan interponer 
las reclainuciones que tengan por conveniente, pues 
pasado este plazo no serán admitidas.

Sojuela oO de óeliembre de 1873.—El Alcalde, 
Leoo Gonzalez.
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